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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 
Convocatorias 

Circular. Exorno. Sr.: Teniendo en 
cuenta la especializacióu que requiere 
el servicio radiotelegráfico militar, he 
resuelto lo siguiente: 

'Se'abre convocatoria para cubrir 20 
plazas de aparatistas de radiotelegra
iístas del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, c,u las condiciones si
guientes : 

•Primera. L o s aspirantes serán es
1 í.noles entre 18 y 45 aíi >.. de ed;'.'l. 

Segunda, Has ta el día ¿o de albril 
1 emitirán sus instaure ¡as dirigidas al 
Ministro de la Guerra, especifica tir 
do su edad, domicilio, circunstancias 
que es tí raen convenientes v acom
¡lafiarán aval político y certificado fa
cultativo que acredite su utilidad :para 
el servicio de las armáis. 

Tercera. Los aspirantes se presen
tarán el día primero de mayo en el 
Centro de Transmisiones de Iñ*
^emeros. en Valencia, Avenida 14 
de Abril, .núm. 14, quedando des
de su incorporación agregados a dicho 
Centro, en concepto de milicianos y 
jnüütarizados para proceder a efectuar 
¡las pruebas de admisión que dicho 
¡Centro señale. Devengarán e1 'haber 
¡de miliciano, sin derecho a comida ni 

estuario, y se les indemnizará de los 
«astos de viaje con sesenta ¡pesetas,' 
(̂w una sola vez. 

Cuarta, Las .pruebas de examen se 
pfectuaráii a base de exigir la repara
non ccmlpileta de aparatos radiotele
íráfieos. ' . 

Quinta. E l . C e n t r o de TransíiTlisio
№s cursará los ¡presupuestos necesa
"ios para el abono de haberes, gratifi
:aciones de personal y gastos deriva
Ios de la convocatoria. 

Sexta. .El personal que resulte apto 

Íara el servicio, que se habrá selecció
nelô  aunque no queden .cubiertas ' la 
otalidad de las p lazas anunciadas, se
a 'propuesto por el . Centro de Trañs 

^'sion'es para su ingreso en el Cuer

po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
con los derechos y deberes del perso
na'! hoy existente en dicho Cuerpo y 
las mejoras que les correspondan en 
lo sucesivo. 

Séptima. 'Las ¡plazas que comió re
• sulta'do de esta convocatoria queden 

vacantes, serán objeto de convocato
rias sucesivas. 

'Octava. El personal ingresado en. 
el C. A. S. E., seguirá las mismas vi
cisitudes que el actual existente. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de abril de 1937. 

L A R G O C A B A L L E R O 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: Teniendo en 
cuenta la especialización que requiere 
el servicio radiotelegráfico militar, lie 
resuelto lo siguiente: 

iSe abre, una convocatoria para cu
brir 'o plazas de motoristas 1 de radio
telegrafía del Cuerpo 'Auxiliar Subal
terne* del Ejército, en las condiciones 
siguientes': 

•Primera. Los aspirantes ¿eran es
pañoles entre 18 y 45 años dt edad 

Segunda. Hasta el día 20 de albril 
•remitirán sus instancias dirigidas al 
Ministro 1 de la Guerra, especifican
do su edad, domicilio, circunstancias 
que estimen convenientes y acom
pañarán aval político y certificado fa
cultativo que acredite su utilidad para 
el servicio de las aranas. 

Tercera. Los aspirantes se presen
tarán él día' primero de mayo en el 
Centro " de Transmisiones de In
genieros, en Valencia, Avenida 14 
•de Abril, ni'uu. 44, quedando des
de su inconpoTación agregados a dicho 
Centro, en concepto de milicianos y 
íniilitariziados para proceder a efectuar 
las pruebas de admisión que dicho 
Centro señale. Devengarán el haber 
de miliciano, sin derecho a comii'dá ni 
vestuario, y se les indemnizará de los 
gastos de viaje con sesenta pesetas, 
por una sola. vez. ' • . ' ' ' • 

Cuarta. L a s pruebas de examen se 
efectuarán a base de exigir el manejo 
y reparación de motores de gasolina, 
aceite pesado, electromotores de co>
rr iente ' continua y alterna y generado
res; así como baterías de "acumiulado' 
res. : . :: v •.' :. : . 

Quinta.' El Centro de Transmlisio
ncv cursará los presupuestos necesa
rios para el abono de haberes gratifi
caciones de personal y gastos deriva
dos de l;a convocatoria. 

Sexta. iE1 personal que resulte apto 
para ed servicio, que se habrá seleccio
nado aunque no queden cubiertas la 
totalidad de las plazas anunciadas, se
rá prepuesto por el Centro de Trans 
misiones para su ingreso en el Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
con los derechos y deberes del perso
nal, hoy existente en dicho Cuerpo y 
las mejoras que les correspondan en 
lo siucesivo. 

•Séptima. ¡Lias plazas que como re
sultado de esta convocatoria queden 
vacantes, serán objeto de convocato
ria'}? sucesivas. 

Octava. El personal ingresado en 
P1 C. A. S. E.. seguirá las mismas vi
cisitudes que e! actual existente. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 3r cumplimiento. Valencia, 
3 de abril de 1937. 

L A R G O C A B A L L E R O 

Señor... 

Circular. "Excmo. Sr.: Teniendo en 
cuenta la especializacióu que requiere 
el servicio radiotelegráfico militar,, he 
resuelto lo siguiente: 

iSe abre convocatoria para cubrir 
200 . plazas de 'radioope ra dores del 
C. A. S. E., en las condiciones siguien
tes: 

Primera. Los aspirantes serán es
pañoles entre 18 y 45 años de edad. 

Segunda. 'Hasta el día 20 de albril 
remitirán sus instancias dirigidas al 
Ministro de la Guerra, especifican
do su edad, domicilio, circunstancias 
que estimien convenientes v acom
pañarán aval político y certificado fa
cultativo que acredite su utilidad para 
el servicio de las armas. 

Tercera. Los aspirantes se presen
tarán el día primero de mayo eri el 
Ceintro de Transmisiones de In
genieros, en Valencia, Avenida ' 14 
de Abril, núm. 44, quedando des
de su ineanporación agregados a dicho 
Centro, en concepto de milicianos y 
militarizados para proceder a efectuar 
las: pruebas de admisión " que dicho' 
Centro señale. Devengarán el haber 
de miliciano,, sin derecho a comida ui
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vestuario, y se les indemnizará de los 
gastos de viaje con sesenta pesetas, 
por una sola vez. 

Cuarta. Laspruebas de examen se 
efectuarán a base de exigir las t rans
misiones y' recepción radiotelegráfica 
a 25 palabras por minuto, y aptitud 
para prestar servicio en estaciones, así 
como conocimiento teórico  .práctico 
de radiotelegrafía. 

Los ejereicio.s de la oposición versa
rán sobre materias fijadas en el regla
miento anexo al convenio internacio
nal de las radioeonrunicaciones ¡para 
radiotelegrafistas de segunda clase, 
con extensión no superior a la pre
vista en dicho reglamento. 

Quinta. El Centro de Transmüsio
ncs cursará los ipre=unuestos necesa
rios para el abono de haberes, gratifi
caciones de personal y gastos deriva
dos de la coiiivocatoria. 

Sexta. ÍE1 personal que resulte apto 
para eÜ servicio, que se habrá seleccio
nado aunque no queden cubiertas la 
totalidad de las plazas anunciadas, se
rá propuesto oor el Centro de Trans
misiones id ara su ingreso en el Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
con los derechos y deberes del oerso
nail hov existente en dicho Cuerbo y 
las meioras que* les correspondan en 
lo sncesivo. 

Séntima. IT.as pta zas que comió re
sultado de esta convocatoria queden 
vacantes, serán objeto de convocato
ria» sucesivas. 

'Octava. El personal ingresado en 
el C . A. S. E . . seguirá las internas vi
cisitudes que eil actual existente. 

L o connunico a V. E. oara su cono
cimiento v curnioümiento. Valencia. 
3 de abril de 1937. 

LARGO CAn-\Lr.F.T!n 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

Al servicio de ofres Ministerios 
Circular. Exemo. Sr.: Nombrado en 

2>3 del mes próximo pasado, para, pres
tar servicio en. el Cuereo de Seguridad, 
en la provincia de Badajoz y destino en 
Castuera, el capitán de Infantería don 
Corviniano l igar te Bgttiluz. destinado 
a las órdenes del general de la cuarta 
división orgánica., 1 ve resuelto quede el 
interesado en la situación, de "Aíl ser
vicio de otros Ministerios". 

Lo comunico a V. E. oara su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 4 de 
abril de 1937. 

p. n.. 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

c r ñ o r . 
Ascensos 

Circular. Excinc. Sr.: En rump'i•.; 
miento a lo dispuesto en las órdenes 
circulares de "to y 213 de octubre de 1936 
(D. O. rúms. 208 v 2119), respectiva
mente, y tomo ampliación a las de 18 ' 
de enero y 17 de marzo deil corriente \ 
año (D. O. íTÚms. iS y 69), he resuel
to cor.ee ler d emplee que se. indica al . ' ; 

personal que figura en la siguiente re :. 

lación, <(ue principia con D. Francisco 
Flores Cohnbein y terminal con I>. Ale
jandro Centeno Montero, el cual dis
frutará en los empleos que se les otor
ga, la antigüedad' y efectos administra
tivos que en cada uno de ellos se deter
mina en dicha relación, excepción, he
cha de lo?, que. hayan sucumbido en de
fensa' de la República con anterioridad 
a primero de octubre úlitirno, a quienes 
se les. señalará la antigüedad de la fe
cha de su fallecimiento y efecto® admi
nistrativois a partir del mes 'siguiente al 
de 1a defunción. 

 A los que en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden circular de 5 de di
ciembre del año próximo pasado ( D I A 

R I O O F I C I A L núm. 259). en relación con 
la de 9 

de enero ultimo (D. O . núm. 9)-
se. les. concede el empileo de teniente y 
el .de capitán, por necesidades del ser
vicio y hayan sucumbido en defensa: de 
la República con anterioridad a prime
ro del mencionado, diciembre, le» será 
válido únicamente el ascenso automáti
co que se les otorga. 

Los alféreces que con motivo de su 
ascenso a teniente les corresponda per
cibir sueldo inferior al que ahora. dis
frutan, continuarán el goce de éste has
ta que por acumulación de quinquenios 
0 mejora del asignado a su nueva cate
goría. aJcance-ni otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y eumlpí'ñnieuto. Valencia, 1 de 
abril de T 9 3 7 -

L A R G O C A B A L L E R O 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

I N F A N T E R Í A 
(Jefes y ofioiales) 

•Mayor D. Francisco Flores Cobnihein, 
jefe de Ha Columna Guadarrama, a te

niente coronel, con antigüedad de pri

mero de octubre de 1936 y efectos ad

ministrativos a partir de primero de 
1 u:••viembre s¡.guíente. 

Teniente T>. José Navarro Díaz Age
ro. disponible forzoso en la tercera di
visión, a capitán, con antigüedad de pri
mero de octubre de 1936 y efectos ad
mitTstr.aiti.vos a partir de primero de no
viembre siguiente. 

.ARTILLERÍA 
Capitán D. Jorge Suárez López de Sa

gredo, del Parque divisionario núm. 4, a 
mayor, con antigüedad de primero de oc
tubre, de 1.936 y efectos administrativos a 
partir de primero de noviembre siguiente, 
Rectificación de la orden circular de 25 
de marzo próximo pasado CD. O. nú
mero 75), por lo. que respecta a la ati : 

tigüedad y efectos .administrativos, que 
son loa que anteceden. 

Otro, D. Juan Coll Mas, del Parque 
divisionario núm. 4, a mayor, con la 
misma antigüedad y efectos administra
tivos que el anterior. Rectificación de la 
orden circular de 215 de marzo próximo 
pasado (D. O. wúm. 75). en el misino 
sentido que el que antecede. 

•Alférez D. Joaquín Dasi Teruel, del 
Parque divisionario núm.. 4. a teniente, 
con antigüedad y efectos administrati

vos idénticos a'l anterior. Rectificación 
de la misma orden circular y en e'l mis
mo sentido que el precedente. 

Brigada D. Cesáreo Alcalá Calza, de! 
Parque divisionario núm. 4, a  alférez, 
eco la misma, antigüedad y efectos ad

' ministrativos que el anterior. Ei • misino, 
a teniente, con antigüedad de primero 
de diciembre del mismo año y efectos 
admiwistrativo'S a partir de orimerc de 
•enero úlltiino. Rectificación de la misma 

• orden circular y en el mismo sentido 
que el anterior, por lo que respecta al 
crnpfco de. alférez. 

Sargento D. Andrés Cria'!:) Domín
guez, del Parque divisionario núm. 4, a 
brigada, con la antigüedad de primero 
de cetubre de 1936 y efeotos administra
tivos, a partir de primero de noviembre 
siguiente. El mismo, a teniente, con an
tigüedad de primero de diciembre de! 
mismo año y efectos administrativos a 
partir de primero de eneor último. Rec
portir de primero de enero último. Rec
tificación de la misma orden circular y 
en el mismo sentido que el anterior, por 
lo que respecta al primer empleo. 

•INGENIEROS 
•(Oficiaíles) 

Alférez D. Do;siteo Fernández Cruz, 
de'l Grupo de Transmisiones de Campa
ña, a teniente, con la antigüedad de pri
mero de octubre de 1936 y efectos ad
ministrativos a; partir de primero de no
viembre siguiente. 

Otro, D. Francisco. Viñas Cebrián, 
del mismo, a teniente, con la misma 
antigüedad y efectos administrativos que 
el anterior. 

SA№DiAD MiiiblTAK 
/(¡Jefes) 

Capitán médico D. Alonso Encalado 
Ruano, del batallón Ametralladoras nú
mero i, a mayor médico, con antigüe
dad de primero de octubre de 1936 y 
efectos administrativos a partir de pri
mero de noviembre siguiente. 

Otro, D1. Damián Navarro García^ del 
• regimiento de Infantería núm. 12-, a 
mayor médico, con la misma antigüedad 
y efectos administrativos qme el anterior. 

I N F A N T E R Í A 
(Suboficiales y cabos) 

'Brigada D. Antonio Oltra .Serra, de 
ila Plana Mayor de la 5 a Brigadadel 
Airüna, a alférez, con antigüedad de 
primero de octubre de 1936 y efectos 
administrativos a partir de primero de 
noviembre siguiente'. 

El mismo, a teniente, con antigüedad 
de primero de. diciembre del año próixi
mo pasado y efectos ' administrativos a 
partir de primero de enero último. • 

lEl mismo, a capitán, con antigüedad 
de primero de marzo próximo pasado y 
efectos' administrativos, a partir de pri
mero de abril' actual. 

Cabo D. Alejandro; Centeno Montero, 
del batallón Ciclista, a' sargento, con an
tigüedad de primero de octubre de 1936 
y efectos administrativos a partir de • 
primero de noviembre siguiente. 

El mismo, ateniente, con antigüedad 
deprimero de marzo próximo pasado y ' 
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efectos administrativos a partir de pri-
nie.ro de abril actual. 

Valencia, 1 de abril-. de 19.37,—(Lar
go Caballero. 

Circular. Exorno-. Sr . : Por necesida
des del servicio, be resuelto .promover 
al empico- -de capitán, a los tenientes 
de Infantería D. José Albcrs Llibrer, 
D. Enrique Ckver Puchol, D . Ángel 
Delgado Rueda,. D. Diego Fernández 
Plata y -D. Vicente Marco Palomar-es, 
lc-s que disfrutarán en el nuevo empleo 
la antigüedad -de -primero de marzo- pró
ximo pasado y efectos administrativos 
:i partir de la revista deil- mes actuad. 

>Lo .comunico a V. E. -para, su conoci
miento y cunipíl'Jiüiftito. Valencia, 4 «le 
i'bri! de (937. 

L A R G O C A B A L L E R O 

Stñor... 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la ins
tancia promovida par el maestro a<jus-
ta.d-.-r <!•»•• Artillería, perteneciente a la se
gunda Sección del" Cuerpo Auxi l i a r 
Subalterno del Ejército, D. Eduardo 
Gorjz-ález Brand, con destino en -el Gru
po de In-forma'ción y Artillería, y te
niendo en cuenta- las excepcicñales cir-
cuiTstanc-ia's ciue ccncucren. en d i c h o 
maestro ajustador, que se ha distingui
do -en el mando- de trapas de su Arma 
y disfrutaba en- 19 -de jufiío ú'ltkno suel
do-superior al de teniente, he'resuelto 
concederle el ingreso- en la expresada 
Arma con -el empleo, de capitán, anti
güedad' de la- referida fecha de 19 de 
julio de 1936 y ere:tos administrativos 
a partir de primero de septiembre, por 
catar -bien clasifica-do en el Gabinete de 
Información y Control, y hallarse, ade
más, comprendido -en el párrafo cuarto 

•de la orden circular de 15 del propio 
s i e m b r e (ID. O. i:úm. 18-5').. 

Lo comunico a V. E. para sn ccn-c-ci-
mi-cuto y cumplimiento. Valencia, 3 te 
abril de 193/. 

L A R G O C A U A L L E R U 

Señor... 
Bajas 

Circular. Excino. Sr.: Por abando
no de destino e ignorarse su parade
ro, be tenido a bien disponer que los 
jefes, oficiales y sargentos del Arma de 
Ingenieros que figuran en. la siguien
te relación, causen baja en e' Ejérci
to en virtud de cuanto dispone la or
den, circular de 14-de marzo de 1900 
( C . L. niím 52) y artículo octavo de 
ia. orden circular de T4 de febrero 
último (D. O. núm,. 4 1 ) , 

Lo comunico a V. E, para su co-
i.ocimiento y cumplimiento. Valencia, 
Í de abril de T 9 3 7 . 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

R E L A C I Ó N Q T ; E S E C I T A 

Teniente coronel 
1)..' José Nouvilas A'hbiiíana, de la 

Comandancia de Obras y . Poruñea
r o n de la .primera división. 

Mayores 
D. I.-acio Cañas Arias, de la. Ins

pección generaLde Ingeniero--. 

D. G-.egorio Al-faro A Ib-", de la 
misma. 

Capitanes 
D. José García Marco, del batallón 

Zapadores Minadores n¡úm. 3-
D. Nicasio Cañas Martínez del ba

tallón Zapadores Minadores n-úm. 3. 
Tenientes 

D. José Gravioto Balboa, del bata
llón Zapadores Mina-dores núm. 3. 

D. Francisco Muñoz Valdearena, 
del mismo. 

D. Juan Ruiz Herrera, del mismo. 
Alféreces 

D. Lucas Mendoza González, del 
Centro de Trans-mis-iones y Estudios 
Tácticos de Ingenieros. 

I.).-Juan Bautista Sánichez bencina, 
del mismo. 

D. Manuel López Correa, del 'mis
mo. 

Sargento 
D. Arsenio 'Carecían Jiménez, de la 

C-~. Brigada Mixta. 
'Valencia, Í de abril de 1937.—"Lar

go Caballero. 

Cargos 
Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 

designar para ell cargo de comandante 
militar de Alcalá, Inspector de los Ser
vicios de retaguardia del Ejército del 
Centro, al coronel de Infantería don 
Evelio Jiménez Orge, cesando en- el 
mando de la 48 Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para s-u ceno-ci-
mie-nto y cumplimiento. Valencia, 2 de 
róriil de 1937. 

L A R G O C A B A L L E R O 

Señor... • 

Dest inos 
Circular. Excmo. Sr. : Lie resuelto 

ccíífirinar en su. destino, en el' Estado 
Mayor de este Ministerio, al mayor de 
Infantería D. Rodolfo Espá Mora:, as
cendido a dicho empleo- por orden cir
cular de 23 del actual (ID. O. núme
ro 76). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento''y cumplimiento-. Valencia-, 31 de 
marzo de 1-937. 

p. D., 

C A R L O S D E B A R A Í B A R 

Señor... 

Circular. Excmo-. Sr. : He resuelto 
que los tenientes- de Infantería D-. Juan 
Tomás Ruitort, D. Santiago A-tienza Tría 
y D. Aureftio Aparicio Aparicio, y al
féreces de la propia Arma D. Atan a-
sio Tovellada Verdú, D-. Antonio- Pon-
ce Fernández, D-. José Lledó Mulet y 
D. Francisco- Lozano Conesa, en- situa
ción de disponibles forzosos, en- Mahón, 
•pasen destinados- al! regimiento- n-úm. 37. 

Lo. comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. -Valencia; 311 de 
marzo de T937. 

P . D . . 

C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor,.. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los sargentos- de Inifantería que a 

continuación se expresan, pro-cedtntes. 
•de las situaciones y Cuerpos que se in
dican, pasen a. ocupar los -destinos que 
también se mene-io-nan. 

Lo -comunico- a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
abril de 10317. 

p. n.. 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor... 
• R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Ascendidos, del Grupo de Infantería del 
Ministerio de la Guerra, al misma 

D. Miguel López García Pando. 
" Manuel Gallego Sánchez, 
" Terencio Esteban Pérez. 

Valentín López Sauz. 
-Cayetano Miguel Giico-l-o. 

" Maximiliano López Franquesa. 
" José Navarro. Lorente. 
" Fdiciano Pan-toja Carvajal. 

Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 12, al mismo 

D. Carlos Soler Vaí-er. 
Juan Martínez Caparnos. 
Rafael Vicente Peiró. 
Pedro- Pérez Tent. 

" Santiago García García. 
" Juan García Albáochez. 
" Nor-berto Fuentes Almodóvar. 
" Salvador Pastor Molió. 
" Rafael Navarro Pascual. , 
" Daniel Pastor Torregrosa. 
" ©aniel Gran Plaza. 
" Antonio Pedros.. Costa. 
" Jo-sé Vives Llobell. 

Juan Brecaí' Calderón. 
" Juan Cortés García. 
" Antonio Peña Vasco. 
" MarciaT González Lloreras. 

Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 4, al mismo 

D.. Enrique Sámchez Calderón. 
" Jcisé González García. 
'' Emilio López Sáiz. 

José Fernández García. 
" Julián Sor i ano del Casar. 
" Miguel Martínez Molina. 

' "" Carlos- Ajenjo Robles. 
" -Martín Herrera Simón. 
" Patrocinio- Yébenes- Rodrigo. 
" Julio- Sánchez García. 
" Federico Fernández de Mera. 
" Desiderio' Caballero Gil. 
" Ramón Arroyo Prados. 
" Jutlio Hornero- Moreno. 
" Tomás Pradas Marín. 
" Justo del Río Odiva. 

•" Julián Pardo Jiménez. 
" .Félix López Cande!. 
" Fortunato Muñoz Muñoz. 
" Julián Poyatos Trigueros. 
" ilsidro López Tcrrijos. 
" Domingo Vaquero Cara vaca. 
" Lorenzo Carrión Cid. 

Luis Aaha Boron-do. 
" Franci'sco Sag Baena. 

Ascendidos, del batallón de Ametralla
doras núm. 2, al mismo 

I>. Primitivo Pe i re Au-trán. 
" José Cruz García. 

-Cayetano Cruz Franco. 
" Manuel Sánchez Navarro. 

Francisco Fernández Linares. 
" José. Becerra- Romero. \ 
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Ascendidos, de la Sección de Destinos 
de la primera división orgánica, a ta 

misma 
D. Pedro Muñoz Muñoz. 
" (Mariano Julián Gómez. 
" Jorge Villar Guzmán. 
" Dionisio Brihuega Pérez. 

Ascendido, del Centro de Movilización 
y Reserva núm. 6, al mismo. 

D. José López Sabater. 
Ascendidos, del Grupo de Infantería :/••' 
este Ministerio', a la 106 Brigada Mixta 
D. ¡Martín Rodríguez García. 
" Jesús. Hermida Galbanas. 
" José Gómez Marín. 
" José Guerrero Pérez. 

Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 12, a la 107 Brigada Mixta 
D. José Hernández Ganga. 
" Emilio Burguí García. 

Luis Valles Corbí. 
" Vicente Gil' Llín. 

Ascendidos, del regimiento de Infante 
ría núm. i->, a la 108 Brigada Mixta 
1). José Pérez Moratalla. 
" Andrés. Osuna Sánchez. 
" Carlos Oleína- Bodii'l. 
" Antonio Polo González. 

Ascendido, del regimiento de Infante
ría núm. 12, a la 109 Brigada Mixta 
D. Vicente Botella Botella. 
Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 4, a la 109 Brigada Mixta 
D. Aniceto Sanz Ru-iz. 
" Bonifacio Rubio Muñoz. 
" Andrés Ruiz Gómez. 

Ascendidos, del regimiento de Infante-
río núm. 4, a Ut n o Brigada Mixta 
D. Fernando .de la Osa Bonilla, 
" "Francisco Pariena Manzanares. 

Israel Prados Trujillos. 
Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 4, a la m Brigada Mixta 
IX Luis Catallán- Orc-zco. 
" Pedro Gómez Martínez. 

Antonio. Castilla Alicallde. 
Ascendidos, del regimiento de Infante
ría núm. 4, a ta 1-13 Brigada Mixta 
D. Gerardo Gutiérrez Calles. 
" Antonio Iglesias Hernández. 
" Francisco Sánchez Martín. 

Ascendido, del regimiento de Infante
ría núm. 4, a Ta 114 Brigada Mixta 
D. Víctor Esgueva Horta. 
Ascendidos, del batallón de Ametrajla-
doras núm. 2, a la 114 Brigada Mirla 
I). Antonio San José Puertas. 
" Basilio Alvarez Sánchez. 

Ascendido, del batallón de Ametralla-
duras núm. 2, a la 115 Brigada Mixta 
1>. Francisco Martínez Utrera. 
Asdendidos, de la Sección de Destinos 
de la primera división orgánica, a la 

115 Brigada Mixta 
D. Juan de Daos García.. Sauceda. 
" José Mondaza' Baños. 

Valencia, 4 de abril de 19.37.—¡lía-
ráibar. 

Circular. Exorno. Sr . : H e . resuelto 

que ei sargento de Infantería, ascendido 
a este empleo por orden circular de 25 
del ¡pasado (D. O. núm. 76), del: regi
miento núm. 12, D'. Juan Ataluzara 
Díaz, pase destinado a la Caja de reclu
ta núm. 24. 

L o comunico a V. E. para su conoci
miento, y cumplimiento. Valencia, 4 de 
abril de 1937. 

p r> 
C A R L O S D E B A K A I B A B 

Señor... 

Circular. ExCmo. Sr. : He resuelto 
que los tenientes en Campaña de Caba
llería, en situación, de disiponible forzo
so en la cuarta' división orgánica', que 
figuran en la siguiente relación, que em
pieza con D. Antonio García Fernández 
y termina con I). Juan Pérez Iñiguez, 
pasen a servir ilos destinos que se in
dican, incorporándose con urgencia. 

Lo comunica- a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
abril' de 1937. 

P. D., 

C A R L O S D E B A R Á I B A R 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Al regimiento núm. 1 
D. Antonio García Fernández. 
" José Jiménez Cruz. 
" Alberto Vallves. de Aguilés. 
" Ricardo Rosidh Delor. 
" Ramón Borras Labarca. 
" 'Eduardo Bras Tárriga. 
" Francisco Sáinz Sola. 
" Juan Manzanares. Rodríguez. 
" Diego González Fillat. 
" ¡David Carlos de la Torre. 

Al regimiento núm. 3 
I>. Antonio Sánchez Rodríguez. 
" Pedro. Buido Martí. 
" José Jaime Lborra. Olaya. 

Al regimiento núm. 8 (para, el frente 
de Teruel) 

I>. Ignacio Castell Alaña. 
Agustín Serra AdelL 

" José Viadé Cuberes. 
" José García Oña. 

A la 17 Brigada Mixta 
D. Francisco Castañeda Dlimona. 
'' Emilio Jimeno Borriz. 

A la 46 Brigada Mixta 
T>. Juan Bauciis Ginesta. 
" Antonio Fernández Canaicuel. 
" Ignacio- Migue] Doménedh. 
" Mariano Calderón Ramón. 

A la 76 Brigada Mixta 
[). Francisco Nicolás Vidal. 
" Juan Pérez Iñiguez. 

Valencia. 4 de abril de 1937.—Ba
ráibar. 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que los tenientes y sargentos de Caba
llería que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza' con D. Pablo Carras
co Cortells y termina con D. Enrique 
Fernández Asensio, pasen a servir ios 
destinos que se indican, incorporándose 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
ab-'í de 1937. 

p. D., 

C A R L O S D E B A R Á I B A R 

Señor... 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Tenientes 
D. Pablo Carrasco. Cortells-, del regi

miento núm. 2>, al núm. 8. 
D . Alejandro Castillo Morales, as

cendido, de a las órdenes del general 
¿afe de! Ejército del Centro, al Gru
po de Auto-ametralladoras-cañones. 

•D. José Gatn.bín. Cánovas, ascendida 
del Depósito- Central de Remonta, al 
mismo. 

D. Maximia.no Cebrián Abad, ascen
dido, del Ejército del Norte, en Santan
der, a (Mío Ejército., en la misma -pfla-
za. 

I). Eduardo García Juan, ascendido, 
delli regimiento núm. 8 (frente de Te
ruel)', al miamo, en dicho frente. 

ID. Ildefonso Maldonadb' Rico, íd;m 
ídem, 

D. Pedro Parra González, ascéndu!", 
de lai Brigada de Caballería de Ul>e'<!a. 
al regimiento núm. 8. 

D. Miguel Palomino. Moya, ascendi
do, de la Brigada de Caballería de Ube-
da y alumno de la Escuela Popular de 
Guerra de Infantería, Caballería e In
tendencia, a l regimiento núm, 8. 

D. Agustín Marcos Lucas, ascendido, 
de la Columna Mena, al' regimiento nú
mero 8. 

Sargentos 
1). José Ballester Peris, ascendido, de! 

regimiento núm. 2. al mismo. 
D . Raanón Sevilla Martínez, ídem id. 
D. Fernando Aguilar García, ídem id. 
D. Juan Moral García, ídem id. 
/!>. Pabib. Sáez Campillo, ídem id. 
ID. Bernardo Alonso. Sanchis, ídem íd. 
D. Enrique Esteller Jiménez, ídem. id. 
ÍD. Pedro Martínez García, ascendido, 

del Grupo Auto-a'metralladbras-caáíoríe?, 
al mismo Grupo. 

D. Eduardo García. Camaolio, ídem 
ídem. 

D. Manuel Manzano Morales, ídem 
ídem. 

D. Julio Carreira Manuel, ídem íd. 
D. Miguel Martínez Hernández, ídem 

ídem. 
D. Rogelio García González, ascen

dido, del regimiento núm. 2, a 3a 106 
Brigada Mixta. 

'D. Pedro Garíllete Castillo, ídem íd. 
D. Luis Freiré Asensio, ídem íd. 
D . Blas Barhaeid Peralta, ascendid.1,1 

del Grupo Auto-ametrallaidoras-cañoncí, 
a la 107 Brigada Mixta'. 

D. Julio Criado Lóipez, ídem íd. 
D. Enrique Fernández Asensio, í<k:ii 

fdem. 
Valencia, 4 de abril dé 1937.—.Ba

ráibar. 

Circular. Ext-mo. Sr . : He res-uelt'i 
que el mayor de Artillería D.. Ramóii 
Marzal Álbarrán, ascendido., de la si
tuación de disponible forzoso en- la pri
mera división, pase destinado al Ejóf 
cito del Sur, al- que deberá incorpora'.'-
se con toda urgencia. 
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Lo comuncio- a V. E. para- su conoci
miento y cumplimiento. Vailencia, 5 de 
abril de 1037. 

P. D., 

C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor... 

Circular. Bremo. Sr. : H e resuelto 
que el personal' del Arma de Ingenieros, 
que figura en la siguiente relación, pa
se a ocupar los destinos que se le señala, 
¡iKorporándose con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
mientr, y cumplimiento. Valencia, 4 de 
abril de l<J37-

P. D „ 

C A R L O S D E B A R A T B A R 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U I Í S E C : T T A 

•Capitán I). Manuel Rodríguez Delga
do, de disponible forzoso en lia prime
ra división, a- la 65 Brigada Mixta. 

Otro, D. Ricardo Piqueras. Martínez, 
de disponible forzoso en la primera di
visión, a la 66 Brigada Mixta. 

Teniente D1. Aveíino Núñez Nava
rro, ascendido, de la 114 Brigada Mix
ta, al Grupo de Transmisiones de Cam
paña cu Albacete. 

Valencia, 4 de abril de 193)7.—Ba-
ráibar. 

Circular. Exctno.. Sr . : He resuelto 
(|ue el personal del Arma .de Ingenieros 
que figura en la siguiente relación, que 
empieza con el teniente D. Ensebio An
tonio Funes y termina con el alfférez don 
Arturo Jiménez Espinosa, pase a ocu
par 'ios destinos que se le . señala, in
corporándose con toda urgencia. 

Ia) comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
abril de TO37. 

P . D . , 

C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Tenientes 
^Ascendidos, por orden circular de 31 de 

marzo último, D. O. nútn. 80) 
D. Eusebio Antonio Funes, del Cen

tro de Transmisiones y Estudios Tácti
cos de Ingenieros, a la 76 Brigada Mix
ta, para transmisiones. 

D. Gregorio Arnáiz Martínez, de la. 
cuarta compañía- de Zapadores del Ejér
cito Voluntario de Castellón, a la 50 
Brigada Mixta. 

I>. Juan de la Asunción P'la, del ba
tallón Zapadores Minadores nú ni. 3, a 
la 23 Brigada Mixta. 

1>. Emiliano Gerbián Ballesteros, de 
la 64 Brigada Mixta, a la 53. 

!>. Justinianoi García Hurtado, de la 
Agrupación de Ingenieros de la prime
ra división, a la 69 Brigada Mixta. 

'L. Julián González Cañizares, rein
gresado, prestando' servicio en el cuar
to batallón de la 2 . a Brigada Mixta, a 
!a 7" Brigada Mixta. 

D. Antonio González González, de la 
64 Brigada Mixta, a la 26. 

i). Juan José Grueso Gómez, alumno 
de Ja Escuela Popular de Guerra de 
Transmisiones., a la 86 Brigada Mixta, 
para tr ausm-isicmes. 

L). Felipe Lacillos de la Plata, de 1a 
25 Brigada Mixta, a la 76. 

•D. Severia.no Leal Cerrillo, del Par
que Automóvil del Ejército, a la 51 Bri
gada Mixta. 

D>. Esteban Macarrón Bravo, del Par
que Automóvil del Ejército, a la 78 Bri
gada Mixta, 

D. Federico Ruiz Giner, de la 62 Bri
gada Mixta, a la 68. 

D. Antonio Ruinín Cabrera, de la 
compañía de Zapadores del Ejército 
Voluntario de la Brigada de Guadix, a 
la i . a Brigada Mixta. 

iL). Ama lio Salinero Vera, del Grupo 
de Alumbrado e Iluminación, a la 30 
Bri-gada Mixta. 

D. Antonio Sánchez Burgueño, del 
Parque Automóvil del Ejército, a la 25 
Brigada Mixta. 

1>. Paulino- Sánchez T< rres, del Par
que Automóvil del Ejército, a la Briga
da Mb.it'a 60. 

1>. Salvador Tornero García, dbl ba
tallón Zapadores Minadores núm. 3, a 
la. 36 Brigada Mixta. 

'D. Adolfo Trejo Parejo, de la 47 
Brigada Mixta, a la 43. 

.D. Luis Vaquerizo López, de la Es
cuela Popular de Guerra de Transmi
siones, a la 87 Brigada Mixta, para 
transmisiones.. 

D. Manuel Vega Merayo, de la 5 2 

Brigada .Mixta, a la 8t. 
D. Juan Bautista Luís Soler, del ba

tallón Zapadores Minadores núm. 3, a 
la 20 Brigada Mixta. 
/// batallón Zapadores Minadores nú

mero 3 
1). Félix Aguado Ortega, del mismo. 
D. Francisco Audinls Lloréns, ídem. 
•I). Antonio Cano Palomares, ídem. 
4). Laureano Castillo Garrido., ídem. 
I). Enrique Cuquerella Llcpis, ídem. 
1>. César Jiménez Muñoz, ídem. 
I>. Francisco León Mauro, ídem. 
I). Ángel Merlos García, ídem. 
iD. Vicente Navarro Sánchez, alum

no de la Educía Popular de Guerra de 
Ingenieros. 

'D. José Nogal Cuadrado, del mismo 
D. Guillermo Pastraua Martínez, id. 
D. Ange! Sánchez García, alumno, de 

la Escuela Popular de Guerra de In
genieros. 

D. Manuel Sánchez Sáez, del mismo. 
D. José Vidal García, alumno de la 

Escuela Popular de Guerra de Ingenie
ros. 

D. Manuel Garrido Castillo, del mis
mo. 

Alfares 
J>. Arturo Jiménez Espinosa, disponi

ble gubernativo en la primera división, 
cesa en la expresada situación y i>asa 
destinado a la Agrupación de Ingenie
ros de la primera división. 

Valeuda, 3 de abril de 1037.—Ba
raibar. 

Circular. Exorno. Sr. : H« resuelto 
(iue. los tenientes rite Intendencia don 
Julián Martín Almeida y D. Juan Ma
ría Poves Zazo, ascendidos a dicho em
pleo por orden circular de 311 de marzo 
próximo pasado ('D. O. núm. 80), del 

primer Grupo divisionario, el primero 
de ellos procedente de alumno de la Es
cuela Popular de Guerra d¡e Infantería, 
Caballería e Intendencia, pasen destina
dos a la 212 y 107 Brigada Mixta, res.-
pectivamente, verificando la incorpora
ción con la máxima urgencia. 

Lo comunico' a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
abril de 1937-

P . D . , 

C A R L O S D E B A R A - T / . K 

Sen or... 

•Circular. Excmo. Sr. : l ie resuello 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército y militar provi
sional, que a continuación se relaciona, 
pase a servir l::s destines que se indi
can, debiendo, efectuar -su incorporación 
con arreglo a lo dispuesto en la orden 
circular de 14 de febrero último (}h\~ 
uro O ' t c i a l núm. 41). 

1L0 comunico a V. E. para su coi :o ci
miento y c-urnplirnientu. Valencia, 4 de 
abril de 1937. 

r. IX. 
C A R L O S D K B A R A I B A R 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

A exiliares culmin istrativos 
D. Rafael Pleguezueilo'S Heras, de ir. 

Pagaduría de Campaña de Albacete, a 
la Intendencia Central Militar. 

D. Pedro Martín Pérez, de nuevo in
greso, a la Junta Delegada de Defensa 
fie Madrid. 
Practicantes mil ¡tares provisionales de 

M edicina 
D. Moisés Fernández Fernández, de a 

las órdenes del jeríe de -Sanidad del 
Ejército de ia República, a la 32 Bri
gada Mixta. 

ÍD. Aligue! Fernández Lesmes, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad de! 
Ejército de la República, a la 51 Briga
da. Mixta. 

D-. Guillevaido Paredes Gallego y d<;n 
Antonio Sánchez Sánchez, de a -las. ór
denes del jefe de Sanidad del Ejército 
de la República1, al regimiento de Infan
tería núm. 24. 

iD. Antonio Roig Cebrián, de a las 
órdenes del ¿efe de Sanidad del! Ejér
cito de la República, a la 13 Brigada 
Móvil, batallón' Juan Marcos. 

ID. Juan Rico Castcls y D. . Guiller
mo Real García, de a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército de. la Re
pública, a la 20 Brigada Mixta. 

D. Antonio Sese Quiles. de a las ór
denes del jefe dé Sanidad- del Ejército 
de la República, a iía 54 Brigada- Mixta. 

¡D. Francisco Rodríguez .Yfejías. de a 
las órdenes del jefe de Sanidad de i 
Ejérteito de la República, a la 55 Bri
gada Miirta. 
Practicante militar provisional de Far

macia 
D. Juan F. Hércules. Nogués, de a las 

órdenes del jefe de Sanidad, del Ejér
cito de la República. a>! Hospital Bls-i-
quer de Benicallap. 

Valencia.. 4 de abril de 1937.—Ba
raibar. 
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Divisas 
Circular. Excmo. Sr.: Siendo muy 

frecuente la situación equívoca que crea 
el uso indebido de divisas en ei personal 
del Ejército, que por otro lado desdice 
de la seriedad que a éste debe caracte
rizar en todos sus actos y redunda en 
perjuicio: del prestigio y bien del servi
cio, he resuelto recordar el caso octavo 
del artículo 3&8 del Código de Justi
cia Militar, y prohibir terminantemente 
que ningún componente del mismo use 
otras divisas que aquéllas a "que tiene 
deredho y cuyos empleos hayan sido 
concedidos o confirmados por este Mi
nisterio. 

•Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Valencia, 3 de 
abril de 1937. 

L A R G O C A B A L L E R O 

SEÑOR... 

Practicantes provisionales 
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 

lo solicitado por el personal civil, que. 
a continuación se relaciona, he tenido 
a bien nombrarle practicante militar 
provisional de Medicina, con arreglo a 
lo preceptuado en las circulares de 31 
de julio úitimo (D. O. núm. 170) y 23 
de octubre pasado (D. O. núm. 221), 

r quedando a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de la República, para 
ser empleado donde las necesidades del 
servicio lo exijan, dando cuenta a este 
Ministerio del destino que le adjudique, 
para su confirmación y surtiendo esta 
disposición efectos administrativos, a 
partir de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia., 4 de 
abril de 1937. 

L A R G O C A B A L L E R O 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

D. Alberto Agüero Carrasco, domi

ciliado en Valencia, calle del 14 de abril, 
número 4. 

D. Ivorcnzo Aranzana García, que 
persta sus servicios en el Frente de Na

valpe'ral. 
D. Francisco Vitoria Importa, que 

presta sus servicios en el Hospital de 
Sangre núm. 2, en Alcoy. 

D. Francisco Díaz Rodríguez, domici
liado en Valencia, calle de Largo Ca
ballero, núm. 49, cuarto, y prestando sus 
servicios en ia Brigada de Fortificacio
nes de Gavaleañete (Cuenca). 

Valencia, 4 de abril de 1937.—'Lar
go Caballero. 

Reemplazo 
Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 

división de 17 del pasado, y el informe 
favorable del Gabinete de Información 
y Control, relativos al sargento de In
fantería L>. Salvador Garoz Cobo, ac
tualmente en la situación de disponi
ble gubernativo, he dispuesto cese tu 
esta situación y pase a la de reempla
zo por enfermo, con residencia en Ma
drid, p'.r bailarse comprendido en el ar
icado 48 de las Instrucciones aproba

das por orden de 5 de junio de 1905 
(.C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 2 de 
abril de 1937. 

P . D . , 

C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor central de 
•Guerra. 

Ejicmo, Sr.: Visto ei escrito de esa 
división de 26 de marzo próximo pa
sado, cando cuenta de haber declarado 
en situación de reemplazo provisional 
por enfermo, a partir de primero dd 
corriente mes y con residencia en esa 
|:i!az¡a, al sargento de Caballería D. Jai
me Delgado Orgueta, del Depósito Cen
tral de Remonta^ he resuelto aprobar 
dicha determinación, con arreglo a las 
Instrucciones de 5 de junio de 1905 
(C L. núm. t o i ) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 2 de 
;;bri! de TO37. 

i\ D . , 

C a r l o s w¿ lí a r a ira i* 
Señor General de la primera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . Sr.: Visto el es
crito de la primera división orgánica 
de 11 del actual, al que acompaña •• 
certificado del reconocimiientc sufrido 
poc el teniente corone! de Artillería 
D. José Asensi Cepero, en el que se 
consigna la imposibilidad de incorpo
rarse al Ejército del Sur adonde fué 
destinado por orden circular ele 19 de 
enero del presente año (D. O. nú
mero 18), he resuelto que el mencio
nado jefe pase a la situación de re
emiplazo por enfermo con residencia 
en la expresada división, que previe
ne la regla octava del artículo 34, de 
las instrucciones aprobadas por orden 
circular de 5 de junio de 1905 
( C . L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. R. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de sibril de 1937. 

P . D . , 

C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor... 
Retirados 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que el mayor de Ingenie
ros D. Víctor Viláseca Cano y capi
tán de la misma Arma D. Emilio Vi
dal Torréns, reingresados en el Ejérci
to por órdenes circulares' de 217 de febre
ro y 10 de marzo últimos (D. O. núme
ros 53 y 63), respectivamente, . causen • 
baja en el Ejército, dejando anuladas 
las órdenes de reingresos y fes demás 
disposiciones, que les concedían los em •• 
pieo'S que con motivo de su reingreso 
disfrutan, pasando a la situación de re
tirados, con los empleos de .teniente y 
sargento que tenían antes del reingreso. • 

Eo comunico a V. E. para su coneci.,. 
miento y cumplimiento. Valencia. .30 de: 
marzo ele 1937. 

LARGO CÁRAT.I VKO 
Señor... 

Sueldos, haberes y gratificación! 
Circular. lExcmo. Sr.: Ladeen 

error en la orden circular de 28 de í. 
brero úitimo (D. O. núm. 62), ai ci; 
sificar con nuevo sueldo al auxiliar i 
laboratorio, de la segunda Sección el 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Eje 
cito D. Francisco Jiménez López, ce 
destino en el Insti tuto de Hipiene },{ 
litar, be resuelto sea rectificada en 1 
sentido de que el sueldo que le corre: 
ponde percibir, a partir del mes d 
noviembre último, es el de 4.750 .pea 
tas anuales, debiendo reintegrar la d 
ferencia de las cantidades que hay 
percibido en. relación con t! sucld 
que por error, le fué asignado 

Lo comunico a V. E. para su CONO 

cimiento y cuinlplimiento. Valencia, 
de abril de I937-

L A R G O C A B A L L E R O 

Señor... 

Circular. Excmio. S R . : En anaUn;!; 
con los dispuesto para otro de ,i 
Cuerpo y clase, por circular le 2 K É 
febrero último (I) . Ü. núm. 62) y a; 
haberlo solicitado, be resuelto clasifi 
car al personal de la segunda Secciói 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno de 
Ejército, con destino en el Jnstitna 
de Higiene Militar, que a continua
ción se relaciona, con el suelflp ama 
que a cada uno se le señala, cen i 
abono de tiempo' concedido por circu
lares de 7 de febrero y 9 de marzo é 
T936 (D . O. núms. 33 y 5'9J, sin per

Juicio de la recorr.ipensa que le hay: 
sido otorgada o pueda concederse 
en armionu con lo dispuesto en !¡ 
circular de 15 de septiembre úHitni 
(D. O. núm. 185), debiendo cmipezz 
a percibir su nuevo sueldo a pa:trdt 
primero del próximo pasado mes <i¡ 
diciembre. 

Lo comunico a V. E. para su con* 
cimiento y efectos. Valencia, 1 de abri 
de T937.. 

L A R G O . C A B A L L E R O 

Svñor.. . 
R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

d). Domingo .Camacho Molina, 
pesetas anuales, por dieciséis :c8# 
nueve miC'Ses y ocho días de servics 
en fin de noviembre último. 

1>. Tomás Cantarme» Panizo, xjjj 
pesetas anuales, por quince anos, sí; 
meses y dieciocho días de servicio e; 
fin de noviembre último. i 

Dtífut Carolina Chvvijo Piüg, 
pesetas anuales, p o : ocho años, tff 
meses y ocho días de servicio en i 
de noviembre último. .. j 

Lona María Espinal Fernáínk.: 

3.750 pesetas anuales, por doce año; 
cuatro meses y veinte, días de servio 
en fin ele noviembre último.

I>. Claudio Gavilanes Potencian: 
3.930 pesetas anuales, por quince añc; 
seis, meses y dieciocho días de sertf 
ció en fin'de noviembre último. 

D. José Gómez Sánchez .Vallada"! 
•4.750 pesetas anuales, por quince aii
cuatro meses y veinticcho día¡s № 

.servicio en fin de novieniibre último. 
I). Heriberto González Rodrígiif 

5.750 pesetas anuales, p o r veintissS 
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[ños. cuatro meses y cinco días de 
crvicio en lin de noviembre último. 

1.). Federico León Cazor!,., 3-75«. 
írselas anuales, .por catorce años, cin-
c meses y veinticinco días de ser
ian en fin de noviembre último. 

[hiña Dolores López López, 3.250 
csetas anuales, por doce años, seis 
!<¡¡>es y diecisiete días de servicio en 
11 de noviembre último. 
.]). Ángel López Sauz, 2.750 pesetas 

míales, por siete año?, ocho m e s e s y 
eintiséis dias de servicio em fin de 110-
•iembre último. 

D. Segundo Manchado Garrido. 
.750 pesetas anuales, por veintiún-
ños. ocho iraese? y dos días de ser-
icio en fin de noviembre último-. 

I'). Venancio Martín Martín.. 4.75a 
esetas anuales, por dieciocho años, 

|.nove mes-e» y catorce días de servi-
io en fin de noviembre último. 

11. Luciano Martín Sáez, 4.250 pe-
e tas. anuales por diecisiete años', tres 
peses y doce días- de servicio en fin 
je noviembre; último. 
I D. Desiderio Martínez Latrañaga, 
l-l/G pesetas anuales, por quince años, 
los meses y veinte días de servicio en 
In de noviembre ultime». 
K D. Rafael Mayral Martínez, 3.750 
leseías anuales, por catorce años, ciñ
ió mies-es y cuatro días de servicio en 
In de noviembre último. 
I Doña Petra Mesuran a Fernández. 
|75° pesetas anuales, por once año?, 
les meses v ocho días de servicio en 
l:i de. noviembre último. 
I'ÍJ. Andrés Muriel Macías. 3.750 pe
l las anuales, por catorce años, tres 
Ie>cs y veintiséis dias de servicio en 
I: ele noviembre último, 
i \). Domingo Pa'lero Molina, 5.75o 
»setas anuales, por veinticinco años. 
r!¡o mieseS' y quince días de servicio 
• fin de noviembre último. 
T>r>ña Pilar Rojas Leña. 3.750 pes-e-
- anualer., por once años, tres me-

:- v o o h o dias de servicie» en fin de 
•viembre último. 

Duna Pilar Ruiz Ros, 2.750 pesetas 

I'tlcs, por ocho años; dos meses y 
lia ele servicio en fin de noviembre 
'oña Amoaro Sánchez Martínez, 
o pesetas anuales, por trece años, 
mes y un'"día"de servicio én fin de" 
iembre último. 

Pascual Sedan ce Bariego, 6.750 
ítas -anuales, por treinta v ocho 
?. cuatro meses y o c h o cjías de 
'icio en fin. de noviembre último, 
'oña Teresa Serra Serra, 3.476 pe-
LS anuales. p£ir ocho años, siete 
:es' y diecimueve días de servicio 
fin de noviembre último, 
'oña Comce-Dción Torriios Brías. 
¡o nesetas anuales, por trece años 
" días de servicio en fin de noviem!-
último. 

'alenda, T de abril de 1937.—Largo 
cita al Cuerpo de procedencia 
"frailar. Exorno. Sr. : Vista la itis-
cia. _prómóvidá^por'"el;"auxiTiar ~adrnfr 

dativo, del -Cuerpo Auxiliar • Subal--

temo del Ejército, D. Fernando- Calde
rón Polo, con destino en este Ministc-
r o , solicitando se le conceda la vuelta 
al Cuerpo de procedencia, en analogía 
con lo resuelto para- .otros, de su clase, 
por circulares, de 15 de noviembre,' 19 
de diciembre últimos (-D-. O. números 
2'¿K) y 26$) y sucesivas, he tenido a bien 
acceder a lo que solicita y concederle 
la vuelta al Cuerpo de Oficinas Milita
res, con el empleo de alférez, con anti
güedad de 4 de mayo de 1930, y de te
niente, con la de 16 de febrero de 1937, 
colocándose en su nueva escala entre 
D. Federico García Pérez y D. Fran
cisco Ra.nz Pascual, causando baja en 
el Cuerpo a que pertenece por fin del 
mes- actual, continuando en su actual 
destino y percibiendo el sueldo que dis
fruta, hasta que le corresponda otro 
mayor en su nueva situación. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento- y cumplimiento. Valencia, 3 de 
abril de 1937. 

L A R G O C A H A I X E B O 

Señor.. . 

SECCIÓN DE MATERIAL 
Reglamentos 

Circular. -Excmo. Sr.: E n uso de 
las atribuciones que me confiere el ar
tículo único, título IX, del vigente re
glamento para el régimen de trabajo 
de los obreros eventuales civiles en los 
Establecí m i e n t o s M i 1 itar es, a p r ob ad o 
con carácter provisional por decreto 
de T 2 de diciembre de 1933 ( C . L. nú
mero 584), elevado a definitivo por 
otro de 3 de mayo de 1934 ( C L . nú
mero 234), he resuelto, que mientras 
duren las actuales circunstancias, la 
edad que han de tener los aspirantes 
a. ingreso como obreros eventuales en 
los Establecimientos Militares será 
la de más de dieciocho años y menor-
de cuarenta y cinco, para los varones, 
.quedando íin efecto, por los mismos 
motivos, la que señala el apartado a) , 
del título tercero, artículo primero, del 
reglam e 111 o m c n c i on-ad o. 

Igualmente, y por las mismas cau
sas, queda ampliado el concento de 
"Obreros de orocedencia libre", que 
se inserta al final del artículo sexto, 
del mismo reglamento, en el sentido 
de que en esa denominación ouedan 
incluidos todos los obreros civiles que 
deseen concursar, aunoue en 1a actua
lidad se encuentren sirviendo fu las fi
las del Ejército como oerson^l ele tro-
na. encuadrados en las Milicia* Poou-
lares An+ifpsnotas o trabajando en los 
uvsmo-s F?*alvecimi>nfop Militares. 

Lo comunico 3 V E oara >;i co-no-
Hmipnt-n v cumolimiento. V e n c í a . 5 
fie abril de T Q T 7 -

L A uno C A H A L T E R O 

BSTA D O ' M A YOR 
O R G A N I Z A C I Ó N 

B a t a l l o n e s de O b r a s y£Foríi-{] 
flcacióii . ^¿ 

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto 

de dar mayor eficacia y actividad a los 
trabajos de fortificación, he resuelto 
disponer lo siguiente: 

Artículo i." Se crean catorce ba--
talloncs de obras y fortificación, que 
estarán constituidos con sujeción a las 
•plantilláis que se acomjpañan. Dichos 
batallones tendrán a su cargo las he
rramientas que se detallan en los Es
tados números 1 y 2, distribuidas en
tre las compañías y el Parque de ba
tallón, como en los mismos- se indica. 
El material de fortificación v las he
rramientas serán facilitados por los 
Parques-de Ingenieros del Ejército. 

Art. 2. 0 ,E1 personal que ha de 
ejercer los cargos de jefes y oficia
les de los batallones de O b r a ; - y For
tificación, serán nombrados por este 
Ministerio, entre el perteneciente a los 
organismos sindicales, con aval favo
rable, debiendo poseer a ser posible 
los títulos facultativos que se expre
san con la asimilación que sn- cita: 

Teniente coronel: ingeniero o. arqui
tecto. 

•Mayor: ingeniero o arquitecto. 
Capitanes: ingenieros o ayudante de 

ingeniero. 
Tenientes: ayudantes de ingenieros, 

topógrafo o aparejador, 
Los sargentos serán designados e :•• 

tre los capataces de obras cine lo so
liciten y que pertenezcan a los Sindi
catos de la Construcción y estén su
ficientemente avalados. 

Los cabos y soldados, serán reclu-
tados entre el personal que, pertene
ciendo a- los Sindicatos de la Cons
trucción, estén comprendidos entre los 
veintiocho y treinta y cinco años, de
bidamente avalados, pudiendo desti
narse también a estos batallones, los 
individuos de tropa pertenecientes a los 
reemplazos de los años 1932 al '<6, 
ambos inclusive, declarados actos pa
ra servicios auxiliare? y que pre\ in 
reconocimiento médico, resulten úti
les para estos trabajos. 

Art. 3 . 0 Tan to los jefes v oficia
les, como el personal de tropa, que
darán sometidos a la disciplina mili
tar, teniendo los mismos derechos y 
deberes que los de su categoría simi
lar del Eiército, mientras dure la 
camapa-ña. Para todos los efectos, in
cluso administrativos, serán conside
rados estos batallones como Cuerpos 
anniados y contarán con un ¿¡¡mam-i n-_ 
to de sesenta fuciles y su dotación re
glamentaria rada uno. 

Art. 4° Fistos' batallones depen
derán de! Estado Mavor de este Mi
nisterio y directamente de la Inspec
ción general de Ingenieros así co n-o 
de inmediato del comandante ge íe-
ral de Ingenieros- o jefes de los 
Servicios de dicha Arma del sec
tor en que se encuentren trabajan ío. 
En caso de que en un lugar deter
minado no sean suficientes las fuer
zas de estos batallones par^ el 1ra-
baio a ejecutar, se contratarán los 
obreros auxiliares necesarios y encua
drados ba.io el mando de la oficiali
dad de dichos batallones, como obre-
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ros cventílales por el t iempj preciso, 
disfrutando los jornales que rijan en 
dichas localidades. 

A.rt. 5 . 0 Existiendo en la actualidad 
en el Ejército del Centro seis •bata
llonas de Kürti.ficación numerados del 
uno al_.<eis. conservaran estos su nu
meración y cambiarán su denoniaira-
ción por la de batallones de Obras 
y Fortificación, siguiendo la correla
ción numerativa hasta el 20, los que 
se crean por esta .disposición 

Art. 6.° E n la Inspección genera 
del Ingenieros y dependiente de ella, 
se crea una oficiua técnica :1c Obras 
y Fortificación, compuesta ñor: 

Un ingeniero jefe, asimilado a te
niente coronel. ' 

•Dos ingenieros o arquitecto- asimi
ladas a mayores. 

D o s ayudantes de Otaras públicas, 
asimilados a capitanes. 

D o s aparejadores, asimilado* a te
nientes. 

Tres topógrafos, asimilados, a te
nientes. 

Dos delineantes. 
Dos mecanógrafos. 
Cuatro coches ligeros. 
Es t a plantilla se cubrirá a medida 

que las necesidades de la campaña 
¡o exijan a juicio de la Inspección ge

neral de Ingenieros, y el personal es
tará en las mii-snuas condiciones que el 
de los batallones. Por dicha Inspec
ción genera! de Ingenieros, se dotará 
a esta oficina del material necesario 
para su funcionamiento. 

Artículo adicional. En tan 1 o no se 
disponga lo contrario, los batallones 
de Obras y Fortificación núníeros 
uno al seis, seguirán con ¡n niiisnia 
organización actual. 

Lo. comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de marzo de 1937, 

L A R G O C A B A L L E R O 

"eñor . . . 

P l a n t i l l a d e p e r s o n a l p a r a u n b a t a l l ó n d e O b r a s y F o r t i f i c a c i ó n 

J E F E S Y O F I C I A L E S C. A. S. E . T R O P A VEHÍCULOS 
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( 0 (••0 (4) (6) (8) (10) 
P l a n a M a y o r . . . 1 1 2 1 5 1 1 2 10 12 2 i 
U n a C o m p a ñ í a . . 

(3) (5) (7 ; (9) 0 0 
U n a C o m p a ñ í a . . 1 2 3 1 1 5 1.1 236 252 1 2 

T re s C o m p a ñ í a s 
m á s 3 6 9 3 3 15 33 708 756 3 6 

S u m a n . . . 1 5 10 1 17 1 4 5 20 46 954 1020 6 9 

O B S E R V A C I O N E S : El jefe y oficiales deben poseer título facultativo.—.(i) Jefe de Detall. (2) Uno ayu
dante^ uno pagador -.habilitado. (31) U n o secretario compañía. (¡4) Uno oficina del Detall, uno .para el Parque del 
batallón. (5) Uno furriel, uno escribiente, uno jefe de cocina. (6) Uno cocinero, dos ayudantes de cocina, tres 
chofer s y cuatro para el Parque de batallón. (7) Tres chofers, uno cocinero y dos aiyudantes.de cocina. (8) U n o 
para el jefe, uno para el pagador, (cf) Para el capitán. (10) Bagajes y oficinas. ( 1 1 ) Transportes víveres y he
rramientas. 

Valencia, 30 de marzo de 1037.—¿LARGO C A B A L L E R O . 

PLANTILLA DE HERRAMIEN
TAS PARA UN BATALLÓN DE 

TRABAJADORES 
Picos • 500 
Palas • 500 • 
Fraguas portátiles con sus 

equipos de herramientas 
auxiliares ............. 4 

Azadas y 50 
Barras pie cabra 1 20 • 
Barras mina 100. 
Almádenas variables 100 
Hachas de dos manos 100 
Hachas de una mano 50 

• Sierras tronzaderas 20 
. Serruchos 20 
Azuelas ...>..-.( • 20. 

.¿Martillos carpintero i00 . 

Tijeras de alambrada 20 
Valencia, 30 de marzo de 1937.— 

Largo Caballero. 

P L A N T I L L A DE HERRAMIEN
TAS P A R A U N PARQUE DE 

. BATALLONES 
Compresores, portátiles 2 
Martillos • de perforar con 

barrenas, y manguera? 4 
Mangos de pico 1I.000 
Mangos de. paila ., 200 
Picos 15I0 
Palas ...... - 1 5 0 
Fraguas portátiles con sus 

equipos ' de herramientas . 
auxiliares 2 

Azadas 2$ 

Barras pie de cabra, ic 
Barras de usina 25 
Almádenas variadas. . -2$ 
Hachas de dos manos • '25 
Hachas de una mano . i'5 
Sierras tronzaderas 10 
Serruchos - 10 
Azuelas • .'... .v. .1...... • 10 
(Martillos de: carpintero...... 25 
Tijeras corta-alambre 20 
IEL materiail' de fortificación Será 

suministrado por los diversas Parques 
de. Ingenieros del Ejército. 

Valencia, 30 de marzo de 10317.-
Largo Caballero. 

Imprenta Provincial.—Valencia. 
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